
N d m . 6 ^  3? ÉPOCA. ( 6 q t o s . )H L P R O C U R A D O R  G E N E R A L  
D EL RET r  DE LA NACION,

JUEVES 4 DE AGOSTO DE 1814.
Sto. Domingo de Gaiman. =  J¿uurenw Hi*ras m  lu i g l e s i a  dt 

M o n j a s  d i  i'flitfo Domingo e l  R e a t .

V I V A  F E R N A N D O .

Las Córtes csn respecto 'á las Améñcas.

Nxi puedo apartar la consideración del decreto 
do 15 de Octubre sobre la igualdad de los dcrecho;j 
do los americanos con los españoles europeos sin 
miiiU' envuelta una oculta m ano, que con tama 
incoosidoracion trataba la ruina de ambos mundos. 
Aun quando no fuera mas que el miramiento á 
las circunstancias de la insurrección de aquella par­
te del g lob o, los hombres sensatos estimaron este 
paso de impolítico y ruinoso á la unión y  fraterni­
dad que debia reynac entre las partes integrantes de 
la monarquía. Decidme ,  necios ,  ¿ g4ia,quaudo de­
bía'tener efecto vuestra pretendida.^ualdad de re­
presentación ? bi me decis que para las Cdrtes ex­
traordinarias , luego faltando en Us actuales, eran 
estas nulas , y  vosotros gastáis el, tiempo infructuo­
samente en trabajar,tu uñ canip^ absolutauienie 
destituido de toda legalidad. Si s^ éuiíeude para 
las' siguientes por que os dais tanta priesa para es­
ta declaración ? ¿ For qiié os ponéis de rodillas y  
arrancáis por sorpresa tan inmatura reSoiucionI Igual­
dad de derecho. ¡A h í Si pudiéramos presentaros los 
sentimientos d^ los dipuudos de las Cortes celebra-
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das en ValladoUd d a ñ o  de 1505 en tiempo de los 
Keyes D. Felipe y  Doña Juana estamos de que que­
darían confundidos. Los sabios autores y las escritu* 
ras, decían , nos enseñan que cada provincia abunde 
en su sexo , y  por eso las leyes y  ordenanzas quieren 
ser conformes á las provincias y  no pueden ser igua- 
les, ¿ Y cómo podía llevarse á efecto esta soñada li­
bertad sin trastornar de un golpe todas las leyes 
rundamentales de la existencia de aquellos desgra­
ciados habitantes ? ¿Cómo podían sancionarse estas 
palabras , sin cohonestar y  dar por sagradas las in­
surrecciones de los caraqueños, Santa Fé y  Buenos- 
Ayres ,  como consecuencias necesarias de estas me­
didas ? Asi e s , que los comisionados para pacificar 
aquellos ánimo?, tan lejos de conseguir su fin pro 
puesto sufrieron la risa, la mofa y  d  despredo, co­
mo sucedió al magistrado D . lgn.tdo Antonio Cor- 
tabarna en la contestación que recibió de Caracas 

de Diciembre de 810 firmada por 
p .  Martin Toyar Ponte, Presidente de aquellajun- 

lo somos rguales, decían, en derechos, según nos 
lo  ha declarado solemnemente la Junta Central • si 
somos elevados á la dignidad de hombres libres : si 
se nos anunda que no somos los mismos que ántcs 
wamos encorbados baxo ei yugo ,  veteados por la 
codiaa y  destruidos por la ignorancia, ¿ cómo hlo- 
queds nuestros puertos por el uso de nuestros de­
rechos en defender á nuestro legitimo Soberano? Por 
este mismo estilo se han resistido las demas provin­
cias disidentes, y  les hemos puesto las armas en la 
mano para hacer infeliz nuestra suerte, prolongar 
Jas calamidades y  abrasar á todo el mundo.

A R T IC U L O  C O M U N IC A D O .

Señor Procurador General del Rey y  de la Na­
ción. Muchos - dias ha que no Ije t»siado la pluma
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para dirigir á V . algún renglonciUo} porque mi via- 
ge de un mes á la Mancha, y  después otras ocupa­
ciones me lo han impedido , á pesar de mis deseos 
de decir mi parecer en qualesquiera asunto aun quan- 
do no lo entienda.

En uno de los pueblos en donde he estado tu­
ve noticia de que el Rey nuestro Señor había nom ­
brado al U. Obispo de Orense para el Arzobispado 
de Sevilla, y  la renuncia de dicho prelado. Uespues 
de mi llegada á esta Corte he sabido que otros Se­
ñores electos también por S. M, para algunos obis-; 
pados de los muchos que hayvacantes , han segui­
do el exemplo del prim ero, y  me persuado suce­
derá lo mismo con quantos en lo sucesivo sean nom­
brados. Verdaderamente que si las elecciones recaen 
(como es de creer de la religiosidad y acierto de 
nuestro Monarca) en sugetos dignos y  capaces de 
desempeñar tan delicados empleos, debemos esperar­
lo , porque los hombres en quienes se reúne la vir­
tud y la sabiduría nunca se juzgan dignos ni idó­
neos paca nada en su propio concepto. Pero, Señor 
Procurador, si todos los que lo son verdaderamen­
te van renunciando, í quién ocupará las Sillas va­
cantes? I Quién se encargará del rebaño de Jesucris­
to ? ¿ Quién curará tanta roña, tanta lepra como tier- 
nen las ovejas y  corderos ? i S:rá los que preten­
dan con ansia é inflaxos el cajado ? Mucho abría 
que temer de unos pastores que pudieran tener sus 
miras en su propio ínteres y  engrandecimiento. ¿Se­
rian los ineptos ? ¡ A y, quántos males llorariamost 
y  quanto deberíamos desear qae nuestro católico 
Fernando se desentendiese de las razones ó excusas 
que aleguen los señores dignamente elegidos para 
no admitir sus renuncias producidas de la humil­
dad, modestia y  propia desconfianza ,  mas que de la 
necesidad y  justicia , y  que por otra pacte los elec-
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tos sacrificasen su propio juicio, su delicadeza y  re­
pugnancia al bien de la religión y  dei estado, y  con 
el fin , no in«nos obligante, de ayudar á nuestro 
amado Soberano á llevar y sostener el grave peso de 
su reyno. Reflexionen dichos señores que S. M. sien­
do tari jóven se esfuerza , trabaja , no sosiega y  con­
fía en recibir del cielo los auxilios necesarios para 
desempeñar las grandes obligaciones que le rodean.

Estos auxilios no serian negados á dichos señores, 
y  no sé si acaso en las actuales circunstancias se­
ria agradable á Dios el aceptar ó rehusar el báculo.

Sírvase V ,, Sr. Procurador, insertar estas ideas en 
su apreciabie periódico si le pareciesen oportunas, sin 
perjuicio de que plumas mas instruidas extiendan 
mas sus reflexiones sobre lo que tanto nos interesa. 
Queda de V . atenta servidora Q. B. S. M .=  ¿ íí Es­
pañola en la Corte.

Madrid 29 de yullo.

ARTICULO DE OPICIO.

Se ha expedido la Real Cédula siguiente de S . M , 
y  señores del Consejo.

D on Fernando vn por la gracia de D ios, Rey 
de C asu lla , de León , de Aragón &c. & c. & c. A 
los del mi Consejo, Presidentes, Regentes y  O i­
dores de mis Audiencias y Chancillerías, Alcaldes, 
Alguaciles de mi Casa y Corte , y  á todos los Cor­
regidores , Asistente , intendentes, Gobernadores, 
Alcaldes mayores y ordinarios de todas las ciuda­
des, villas y  lugares de estos mis reynos, tanto á 
los que ahora son como á los que fueren de aquí 
adelante , y  á todas las demas personas á quienes lo 
contenido en esta mi Cédula toca ó tocar pueda en 
qualquier manera , sabed: Que habiendo visto la Sa­
la de Alcaldes de mi Casa y  Corte que por la Au-

Ayuntamiento de Madrid



531
diencia territorial que era de Madrid estaban se­
ñaladas ó próximas á decisión diferentes causas c i­
viles y  crim inales, como también recursos de toda 
la provincia de Castilla lá N ueva, cuya remisión 
á los tribunales distantes adonde correspondían pa­
recía de trascendencia perjudicial en algunos ca­
sos ,  formó expediente en el asunto j y  después de 
haber oido á su F isca l, me representó las reglas 
que estimó adaptables acerca del conocimiento de 
dichos negocios , cuya propuesta tuve á bien apro­
bar en Real orden que comuniqué al Duque Pre­
sidente dcl mi Consejo en 20 de Junio próximo, 
remitiéndosela para que dispusiese su cumplimien­
to. Enterado efc Consejo de dicha Real órden ,  y  
antecedentes que dieron motivo á su expedición, la 
mandó pasar á los tres Ministros Fiscalesj y  con 
presencia de lo que expusieron , meditó con deteni­
da reflexión el asunto; y  en cou'ulta de a de este 
mes me hizo presente las advertencias que tuvo por 
convenientes sobre cada una de las reglas propues­
tas por la Sala pata la mas exacta observancia de 
los Reales decretos y  de las leyes de la mr.teria. Y  por 
mi Real resolución, conforme á su dictamen, he te­
nido á bien mandar lo siguiente.

í .“ Toda causa de preso que se halle ya con­
cluida en términos de mandarse pasar al Relator pa­
ra hi.cer el apuntamiento , ó  en poder de este,ó se­
ñalado día para la vista , se verá y  sentenciará por 
la Sala.

2.° Lo mismo podrá hacerse con toda causa cri­
minal ,  aunque los acusados no esten presos, con 
tal que tengan sus causas qualesquiera de los tres 
estados referidos en el número anterior.

3.’  Las civiles que se hallen en qualesquiera de 
los tres estados arriba re fe r io s , sean de la ciar 
s e  que fueren, deberán verse también por la Sala, ex-
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t̂ ?̂“ fLi F“  ̂rŝ o“ SŜ FS?"
tci ,cWbieiidoen su consecuencia volver to^n,^í

c Husmo njodo deberán volver al <»nrt 
miento del mi Consejo Jos demás negocios que 
correspondientes á  sus facultades j v  aue^, i 
nuevos establecimientos fueron conf^ndidos^^*  ̂ f

Tales son los relativos T ía  S ^ i a  d'
pueblos y  demas HpI ct/̂ k: abasto de los

SpSSSifpS
p.nd,..n t«  i  la Sala de Mil y  Qu." ié„4 ' “

Jes dará curso. * ^  ̂ se

bañ 'ea Í ° \ 7 J I : ^ / : íÍ ^ T h’  halla-

de ello» segua la» leye» d d  ^ ^ 0  

cama» cr“ o“ a S ’ ó’r i í ' “ ‘  “ “
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mínales, y  las que hubieren pasado á la A usen cia  
de M adrid, las de Cáceres, Valencia y  Valkdolid 
por igual órden , se devolverán á los respectivos 
Tribunales de donde han venido.

Publicada en el mi Consejo pleno la citada im 
Real determinación, acordó su cum plim iento,y pa­
ra ello expedir esta mi Cédula. Por lo qual os man­
do á todos y  cada uno de vos en vuestros luga­
res distritos y  jurisdicciones veáis mi Real reso­
lución que vá referida , y  la guardéis , cumpláis y  
executeis,  y  hagais guardar, cumplir y  executac 
eo la parte que os corresponda , sin contravenir­
la  , permitir ni dar lugar á que se contravenga 
en manera alguna : que asi es mi voluntad j y  que 
al traslado impreso de esta tni Cédula, firmado de 
D. Bartolomé Muñoz de Torres, mi Secretario, Escri­
bano de Cámara mas antiguo, y de Gobierno del 
mi Consejo, se le dé la misma fé y  crédito que á su 
original. Dada en Palacio á 22 de Julio de 18 14 ,=  
Y O  E L R E Y . =  Yo D . Juan Ignacio, de Ayestai'án, 
Secretario del Rey nuestro Señot, lo hice escribir 
por su mandado. — E l Duque dt-llnfantado,= Don 
Sebastian de Torres. =: D . Ignacio Martínez de Ville- 
la  =  D- Antonio Ignacio de Coitabarría = D . Luis 
MAendez y Bruna. =  Registrada, fem ando de Itur- 
nieadi.=Teniente de Canciller mayor, Fernando de 
Iturmendi.

Habiendo tenido el Rey á bien determinar que se 
restablezcan en la Península los regimientos pro­
vinciales, y  por consiguiente la lospeccion general 
de Milicias ,  se ha dignado S. M- nombrar al T e­
niente general Marques de Villanueva de Duero, 
Conde de Villariezo ,para este importante encargo, 
en atención á su acreditado.zelq ixir el bien del ser­
vicio y  demas recomendabJes cir.cunsíancias.

El Rey se ha servido conferir la Capitanía ge­
neral dél exército y  principado de Cataluña al T e­
niente general njatques de Campo Sagrado, i^oal-

Ayuntamiento de Madrid



r ,4
inenrs h i conferido S. M ai TonUn.
qiiss de Lazan la Car-itan / a  f
V ie ja , con indusioa^de la Castilla la
da Asturias, cuyo destino ha

lam bien  ha nombrado S. M suprimir,
ral de Guipúzcoa al Teniente gen¿r¡l 
los de Areizaga , y  nara Cár-
al de igual ciase D . Felipe^deSalní^S* *^ *̂' *̂a

ha nombrado S, M n a r a f  d 
N ueva, vacante oor hibfln '  ̂ f  Castilla U
ral de milicias ef Tedeore
llanueva de Duero, conde
clase D , José ^Irteaga

OSAN URETAÑA.
Londres u  de^uIJo.

Hoy por la mañana han llegado ,
Ham burgo; en su virtud ios dÍDutad.1 
dades Anseáticas han n o tific .^ ^  1 de las ciu-

bian declaradoia resolución í l  . ^ ba-
tener'la  -ináepeixiírncia de la^dud-^f^M "
-  ^^-der de . s ü  ni su e  . í

■ jo,- y  que acaba de 11 J a ?  á f h ?
dudJo unos so  pasagero? todos f
nimeinente asju ran  que en virtud
que son los poderes dados á los en 1° amphoi
ncanos para negociar la  p . f e r e l T " ' '* " " *  
debe yerttícarse en Gante Sadi^dod ^^e

'ptontb verificada. » “ adíe dudaba vería biert
Los ingleses tienen en el lâ r» .̂r̂ r. u

guerr., y  s d í  cafionrTas. a n fe r S  °  ‘*=
.pr r̂o de fuerzas muy m ferior™  ‘ ¡f’

POR DON FRANCISCO MARTINEZ DXvILA

c« j,. Capn.nQ.„,r,l.
Ayuntamiento de Madrid




